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La nota presentada por el Prof. Dr. Julio H. Carri, para solicitar autorización de esta Facultad
para la realización de la Actividad de Extensión "CAMPAÑA GRATUITA PARA EL
DIAGNOSTICO DE LA ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA
(EPOC)",

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe proveer herramientas útiles
a la Comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la condición para su
desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, y aprobado en sesión del Honorable Consejo
Directivo del día 18 de noviembre de 2010;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Art. 1°) Autorizar el dictado del Curso de Extensión sobre: "CAMPAÑA GRATUITA PARA EL
DIAGNOSTICO DE LA ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA
(EPOC)" Se establece como Director al Prof. Dr. Julio H. Carri, titular de la Cátedra de
Medicina 1U.H.M.I. n02 del Hospital San Roque, como Coordinadora a la Prof. Dra. Susana
Vanoni (especialista en neumonología) y como colaboradores a los Sres. Médicos Jorge
García González y Alberto Nevado.

Art. 2°) La actividad está destinada a la comunidad en general y en forma gratuita. Se realizará en
el Sanatorio Allende con la colaboración del Servicio de Neumonología de esa institución el
día 1 de diciembre de 2010.

Art. 3°) Protocolizar y Comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DEL
MIL DIEZ.
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HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
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